
página 1579BOME Número 5220 Viernes, 27 de marzo de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJEríA DE PrESiDENCiA y PArTiCiPACióN CiuDADANA

Dirección General

664.- CONvENiO DE COlABOrACióN ENTrE lA CiuDAD AuTóNOMA DE MElillA y 
lA ASOCiACióN DE ENFErMOS DE AlzHEiMEr y OTrAS DEMENCiAS DE lA CiuDAD 
AuTóNOMA DE MElillA (AFAl MElillA) PArA lA rEAlizACióN DEl PrOGrAMA 
DE ATENCióN DEl CENTrO DE DíA DE AlzHEiMEr y OTrAS ACTuACiONES SOBrE 
SENSiBilizACióN SOCiAl.

El día 10 de marzo de 2015, se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la asociación de familiares de enfermos de Alzheimer y 
otras demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL MELILLA) para la realización 
del programa de atención del Centro de Día de Alzheimer y otras actuaciones sobre 
sensibilización social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 18 de marzo de 2015. 
El Director General, 
Juan José lópez rodríguez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER y OTRAS 
DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (AFAL MELILLA) pARA 
LA REALIZACIÓN DEL pROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DíA DE 
ALZHEIMER y OTRAS ACTUACIONES SOBRE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL

En Melilla, a 10 de marzo de dos mil quince

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra Doña María Dolores Arjonilla Gajete, con DNi 45.266.486-W, Presidenta de la 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras demencias de Melilla, con CIF 
n.º G 29962412, y domicilio social en Plazoleta Enrique Nieto n.º 17, local 40, en nombre 
y representación de la misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatutos 
de la Asociación, inscrita en el Registro Provincial, Sección Primera de Asociaciones de la 
Delegación del Gobierno en Melilla, con el n.º 245, de fecha 25 de agosto de 2004.


